
 

 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL 

INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

HABILITANTES Y PRELIMINAR DE EVALUACIÓN 

https://fontur.com.co/showfile/0/15619  

 

 INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR OFERTAS FNTIA-035-2020 

OBJETO: CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE INTERACTIVO FLORALIA, EN EL 

MUNICIPIO DE 

FUSAGASUGÁ, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

 

 

CONSORCIO URBANISCON UNIOBRAS 
(URBANISCOM LTDA 50%, UNIOBRAS LTDA 50%) 

 

 
 

 

https://fontur.com.co/showfile/0/15619


 

 
 

 



 

 

 
 

Respuesta: Revisada la información y las observaciones correspondientes, se 

aclara que los requisitos indicados anteriormente se encuentran subsanados. 

 



 

 
 

Respuesta: Respecto al Contrato aportado No. 3, No. 4600051859 de 2013 

“Construcción de la Institución educativa La Sierra en el Municipio de Medellín”. Tal 

como se indicó en el informe preliminar y verificación de requisitos habilitantes. El 

oferente adjunta el Acta Final entre los folios 32 hasta el 105, pero dicho 

documento está sin firma de la Interventoría, (PAYC S.A.); por tal motivo no se tiene 

en cuenta. 

 

También se aclara que este requerimiento se le solicitó subsanar, tal como se indica 

a continuación: 

(…) 

 
(…) 

 

Por lo anterior, al no subsanar lo solicitado para el contrato 4600051859 de 2013 

no acredito lo requerido respecto a las actividades específicas y el total de la 

cuantía requerida en SMMLV como requisito habilitante. 

 

 



 

 

 

UNIÓN TEMPORAL SAN ROQUE FLORALIA  
(COINAR LTDA. 50% - AUDINCO 50% - CIDTEC S.A.S. 25%) 

 

 

 
 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 
 

Respuesta: Verificada la cantidad del ítem 3.1, Suministro e instalación adoquín de 

arcilla; del acta final, pag. 10 (Archivo “GetFileAttachment(2).pdf” de los 



 

subsanables); se evidencia la ejecución de 89. 32 M2 para este ítem. Por lo cual, con 

este único ítem, no se está cumpliendo con lo requerido de 2.500 m2 solicitados 

para esta actividad. 

 

 

 
 

 
 

 

Respuesta: Verificada la cantidad del ítem NPB4, Se evidencia la ejecución de la 

cantidad de 7,829,32 M2 de adoquín instalado. Por lo tanto, se cumple con la 

condición requerida referente espacio público por 2.500 m2. También en esta acta 

se evidencia la ejecución de redes eléctricas. 

 

 

 
 

 

 



 

 
Respuesta: La información entregada como subsanable, en el adjunto 

“GetFileAttachment(2) (1).pdf” contiene: copia del contrato No. 1010 -2012, 

“Construcción y adecuación de espacios de recreación pasiva y activa en el 

parque deportivo del barrio villa bolívar en la ciudad de Villavicencio”; desde 

la página 19 a 47, Documento consorcial pagina 48-49; Acta de liquidación 

sin cantidades ejecutadas, Pag. 50 a 53; Acta de terminación del contrato (Sin 

cantidades, incompleta y sin firmas) Pag. 54. 

 

Por lo anterior, se evidencia que no se subsano los documento requeridos 

respecto a: (Acta de recibo final con cantidades de obra); tal como se 

solicitó en el informe preliminar e indicado a continuación: 

 

(…) 

 

 
(…) 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

Respuesta: El oferente no subsano los documentos requeridos respecto a: (Acta 

de recibo final con cantidades de obra); tal como se solicitó en el informe 

preliminar, por lo tanto, no se puede verificar el cumplimiento o no de las 

condiciones requeridas. Aclarando que las cantidades indicadas anteriormente por 

el oferente se encuentran relacionadas en el contrato, pero ante la falta del acta 

con cantidades ejecutadas, no se puede corroborar la ejecución o no de dichos 

ítems. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

Respuesta: El oferente no subsano los documentos requeridos respecto a: (Acta 

de recibo final con cantidades de obra ejecutadas); tal como se solicitó en el 

informe preliminar, por lo tanto, no se puede verificar el cumplimiento o no de las 

condiciones requeridas. Aclarando que las cantidades indicadas anteriormente por 

el oferente se encuentran relacionadas en el contrato, pero ante la falta del acta 

con cantidades ejecutadas, no se puede corroborar la ejecución o no de dichos 

ítems. Indicado lo anterior no se cumple con los requisitos exigidos para la 

habilitación del oferente. 

 

 

 

 

 



 

 

 

DINACOL 
 

 
 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 
Respuesta: El numeral 3.4.14 establece que la garantía deberá tener una vigencia 

igual a cuatro meses contados a partir de la fecha del cierre, es decir, a partir cuatro 

meses a partir del 01 de septiembre, fecha limite para el recibo y entrega de 

porpuestas, en ese orden de ideas, la garantía se encuenta dentro de los términos 

establecidos en la invitación abierta. Y aunque la fecha no es exacta, FONTUR 

puede solicitar el ajuste de la respectiva póliza en cualquier momento, incluso antes 

de la adjudicación, en caso de que fuera la oferta ganadora, hecho que no sucedió 

en la invitación, sin que esto constituya mejora de la oferta. 

 

 

 

 
 



 

Respuesta:  Se aclara que la La Universidad Militar Nueva Granada es una 

universidad pública del orden nacional, por lo tanto no se exigio el aporte de la 

licencia de construccion. 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 
 

Respuesta: Se aclara que la valoración de cada uno de los criterios de 

ponderación para los distintos oferentes, se realizara de manera precisa al 

cumplimiento de los requisitos, de acuerdo a lo establecido en los términos 

de la invitación y sus correspondientes adendas. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

Respuesta: Se aclara que la valoración de cada uno de los criterios de ponderación 

para los distintos oferentes, se realizara de manera precisa al cumplimiento de los 

requisitos, de acuerdo a lo establecido en los términos de la invitación y sus 

correspondientes adendas. 

 

 

 
 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 



 

 
 

 
 

http://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=18-21-4726  

 
 

 

 

http://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=18-21-4726


 

 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=

CO1.NTC.922610&amp;isFromPublicArea=True&amp;isModal=False  

 

 

 
 

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.922610&amp;isFromPublicArea=True&amp;isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.922610&amp;isFromPublicArea=True&amp;isModal=False


 

 

 

 
 

Respuesta: Una vez verificada esta información indicada en el Anexo 9 (Formato 

de Capacidad residual), referente a los contratos en ejecución reportados por el 

oferente Consorcio Parque Floralia; Integrado por: (LUIS MESA 60% - DIEGO MESA 

20% - JOSÉ RODRÍGUEZ 20%), contratos indicados en dicho formato Vs. la 

información reportada por las correspondiente entidades contratantes, en el 

sistema del Servicio Electrónico de Contratación Pública - SECOP, se evidencian  

inconsistencias y contradicciones respecto a la fecha de terminación de  varios 

contratos, razón por la cual FONTUR procederá a descalificar a dicho oferente,  (no 

habilitado) y su propuesta no será tenida en cuenta para el proceso de selección. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSORCIO PARQUE FLORALIA 
(JAVIER JOSE PEREIRA AREIZA 70%; ORGANIZACIÓN LUIS FERNANDO ROMERO SANDOVAL 

INGENIEROS SAS 30%.) 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

Respuesta:   Una vez validada la información se evidencia que el Sr. Luis 

Fernando Romero, llevo a cabo la representación legal de la firma OMICRON 

para el contrato indicado anteriormente, pero no conto con participación en 

dicha sociedad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSORCIO URBANISCON UNIOBRAS 
(URBANISCOM LTDA 50%, UNIOBRAS LTDA 50%) 

 

 

 
 



 

 

Respuesta: Una vez revisada las observaciones entregadas por el oferente, se 

evidencia que en dicho documento el oferente allega la documentación solicitada 

inicialmente como documentos subsanables, para lo cual se aclara que   en este 

momento el tiempo para subsanación   ya se venció. Por tal motivo y en virtud que 

la información allegada en esta ocasión es extemporánea, se declara que el 

oferente No cumple con los requisitos Habilitantes exigidos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSORCIO VARGAS ABONDANO 
(CONSTRUIR XXI S.A.S. 50% - ALBERTO LEMUS 50%) 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 
  



 

 
 

 

 

 



 

 

 

Respuesta:  Teniendo en cuenta la observación del proponente, se procedió a elaborar 

alcance al informe preliminar y a emitir una adenda por parte de la Entidad, al constatar 

lo afirmado por el proponente.  

 

 

 
 

Respuesta: El cálculo de la capacidad se realizó en los términos establecidos en la 

presente invitación tal como se publicó en el informe preliminar de evaluación II. 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CONSORCIO PARQUE FLORALIA 
 (LUIS MESA 60% - DIEGO MESA 20% - JOSÉ RODRÍGUEZ 20%) 

 

 

 
 

 



 

 

 
 

 
 

Respuesta:  La verificación del área de Construcción de edificaciones nuevas con 

áreas igual superior a 1.000 m2, se realiza teniendo en cuenta diferentes 

actividades ejecutadas tales como (Cubiertas, Placas de contrapiso y entrepiso) , en 

un total de máximo 3 contratos. 

 

 



 

 
 

Respuesta:  El contrato indicado anteriormente fue contratado por FONTUR, en tal 

virtud se puede confirmar que allí se realizaron instalaciones eléctricas, tal como se 

evidencia en el al acta indicada anteriormente en los ítems 22, 8 y 22, 9 Pág. 189; 

además de las indicadas en el anexo Instalaciones eléctricas con paneles solares. 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

Respuesta:  Por lo aclarado anteriormente se evidencia el cumplimiento de los 

requisitos habilitantes para el oferente DINACOL S.A.S. para el contrato indicado, 

también se debe tener en cuenta que estos requisitos pueden ser  acreditados en  

máximo 3 contratos ; cada uno de los contratos podrá contener una o las dos 

actividades solicitadas, en todo caso se requiere demostrar las dos condiciones de 

experiencia especifica anteriormente indicadas, tal como en este caso es acreditada 

por el oferente. 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

Respuesta: Una vez verificada la información indicada anteriormente, se 

evidencian cambios en los precios unitarias de algunos ítems los cuales en el 

formato de oferta económica presentan la misma descripción y unidad de 

medida, pero sin embargo el oferente DINACOL S.A.S. presenta estos ítems con 

precios diferente en algunos capítulos de la oferta económica, tal como se indica 

a continuación: 

 

Capitulo Descripción Unidad 
 Precio 

Unitario  

1,02,01  
Excavación Manual, incluye trasiegos, cargue y retiro de sobrantes a 

botadero autorizado 
M3  $  45.000  

6,05,01  
Excavación Manual, incluye trasiegos, cargue y retiro de sobrantes a 

botadero autorizado 
M3  $ 55.000  

    

2,01,03  
Suministro, extendido, nivelación y compactación manual al 95% del 

Proctor mod.- Sub Base material granular especificación INVIAS SBG-1 
M3  $ 90.000  

6,05,03  
Suministro, extendido, nivelación y compactación manual al 95% del 

Proctor mod.-Sub Base material granular especificación INVIAS SBG-1 
M3  $134.500  

    

10.03.01 Malla electrosoldada 5,5mm 15x15 M-159 Kg  $   4.850  

10.04.05 Malla electrosoldada 5,5mm 15x15 M-159 Kg  $    4.900  
    

10.03.06 Acero de refuerzo fy=4200kg/cm2 Kg  $   4.850  

10.04.05 Acero de refuerzo fy=4200kg/cm2 Kg  $    4.750  

    

5,01,01  

Suministro e instalación de piso prefabricado en sistema deck de 

concreto 0,145 x 0,50 / 2,00 x 0,045 m Referencia: Indúrala o 

equivalente 

M2  $  64.000  

10,09,07  

Suministro e instalación de piso prefabricado en sistema deck de 

concreto 0,145 x 0,50 / 2,00 x 0,045 m Referencia: Indúrala o 

equivalente 

M2  $  65.000  

    

5,03,01  Construcción Dick en madera teca sobre estructura metálica M2  $385.000  

10,09,09  Construcción Dick en madera teca sobre estructura metálica M2  $415.000  
    



 

6,01,11  Suministro e instalación registro de P/D 1/2" Un  $100.000  

10,11,03  Suministro e instalación registro de P/D 1/2" Un  $250.000  
    

6,01,05  Suministro e instalación tubería PVCP D=2" Incluye accesorios. ML  $  47.670  

10,11,05  Suministro e instalación tubería PVCP 2" - incluye accesorios ML  $  38.500  
    

10,04,03  Columnas - Concreto reforzado 3000 PSI (incluye formaleta metálica) M3 
 

$1.150.000  

10,18,31  Columnas - Concreto reforzado 3000 PSI (incluye formaleta metálica) M3 
 

$1.000.000  
    

10,04,02  
Vigas aérea - Concreto reforzado 3000 PSI (Incluye retiro de sobrantes 

a botadero autorizado) 
M3  $ 900.000  

10,18,32  
Vigas aérea - Concreto reforzado 3000 PSI (Incluye retiro de sobrantes 

a botadero autorizado) 
M3 

 

$1.000.000  

 

Por lo anterior se evidencia información contradictoria que a futuro durante la 

ejecución del proyecto en caso de que esta fuera la oferta ganadora, puede inducir 

en error a la Entidad, toda vez que el sistema de pago del contrato es por precios 

unitarios sin formula de reajuste, por lo cual no es aceptable que la propuesta 

económica contemple diferentes precio para un solo item., en vista de lo anterior 

la propuesta del oferente DINACOL S.A.S. es rechazada de acuerdo a lo indicado 

en el numeral 26 del capítulo 4.8 CAUSALES DE RECHAZO, establecido en la 

invitación el cual indica lo siguiente: 

 

4.8 CAUSALES DE RECHAZO 

 

En los siguientes eventos las ofertas serán rechazadas: 

 

(…) 

 

26. Cuando se compruebe por cualquier medio idóneo que los documentos 

presentados por el proponente contienen información inexacta o 

contradictoria; o que no corresponde con la realidad o induzca a Fontur 

al error en la evaluación, para beneficio del proponente. 

 

 

 



 

 

 

 
Respuesta:  Tal como se indica en la invitación el proponente debe disponer de 

todos los profesionales que se requieran para la ejecución de las obras incluida la 

comisión topográfica sin que ello implique costos adicionales para FONTUR. 

También se aclara que la la elaboración y presentación de la oferta económica es 

responsabilidad exclusiva del oferente y deberá tener   en cuenta todas las 

características particulares requeridas para la presentación de la oferta y la 

ejecución de los trabajos, por lo tanto, cualquier omisión será de absoluta 

responsabilidad del oferente. 

 

 



 

 

 
Respuesta:   Tal como se indica en el numeral 2.8.10. Impuestos y Deducciones: Al 

formular la propuesta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los 

impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades 

Nacionales, Departamentales o Municipales, que afecten el contrato y las 

actividades que de él se deriven. El proponente seleccionado pagará en su calidad 

de contratista todos los impuestos, derechos, tasas y similares que se deriven del 

contrato o sus modificatorios, y, por lo tanto, su omisión en el pago será de su 

absoluta responsabilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

COMITÉ EVALUADOR 

23/10/2020 

 


